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ADMlNiSTRAjmROViííCIAL
GOBIERNO CIVIL

EXPROPIACION

EDICTO

El próximo día 24 de este mes de 
junio, a las doce horas, se procederá 
en el Ayuntamiento de esta capital 
al pago de la cantidad señalada como 
justo precio por la expropiación lle
vada a cabo por Cerámica Castellana, 
S. A., de la finca propiedad de doña 
Evelia Briso Montiano y Briso Mon
tiano,

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 49 del Reglamento 
para aplicación de la Ley de Expro
piación forzosa de 26 de abril de 
1957, se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados en dicha expropiación.

Valladolid, 4 de junio de 1968.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante. 2,189

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Co operación

ANUNCIO

Picir éil pineisieinte se hace púbilico 
que' se va a piroceder a la devollu- 
ción. de' las gairaintías • impuestiaS por 
los señores que se relacionan para 
responder de la ejecución de las 
obras siguientes:

. A don José Duig! Capellán Pérez, 

reconsitiruociioin. d el Ayuntannieníto 
en Olmos de ESsigueva. ,

A don José Luis Capellán Pérez, 
Cemtenterio en Villlagómez la 
Nueva. .

A don Elise'O Gonzalo Rodríguez, 
paviimentación en Padilla de Duero.

A don Ramón Sola Amillano, 
abasibecimiento de agua en Castro- 
membibre.

A don Ramón. Sola Amillano, 
abastiecimientO' de a'gua en Encinas 
dé Esgueva.

A don Félix Arranz Pinto, abas
tecimiento de agua en Pozal de Ga
llinas.

Quienes creyeren tener. algún de
recho exigible a los adjudicatarios 
en razón deil co-ntirato garantizado, 
podrán presentar sus reclamaciones 
en este S'ervicio, durante las horas 
de oficina y un plazo de qui'nee 
días.

Vallaidolhd, 3 de junio de 1968.— 
Ell^i.pr.esiidenté^'^José Luis Mosquera

2.162—1.637

>^Wifsgfîâ tíe Aguas de la Cuenca 
fiel Duero

ANUNCIO

Doña Plilaria Gago García, vecina 
de Monasterio de Vega, representada 
por su esposo don Ildefenso Pére 
García^ solicitan la inscripción en lo^ 

Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de I2 de 
abril de 1901, de un aprovechamien
to del río Cea, en término municipal 
de Monasterio de Vega, con destino a 
riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Monaste- 
rió de Vega, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, n.° 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifies
to el expediente de referencia (l. nú
mero 5-l7i)-

Valladolid, 30 de mayo de 1968. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 

aneja y"Pando.
2.143—1.638

í
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Magistratura de Trabajo

CEDULA DE CITACION

En los autos sobre reclamación de
salarios promovidos ante esta Magis
tratura por José Angel Tordable, Juan 
Mesonero Rodríguez y Pedro Luis 
Martín Ramos, en cuantía de pese
tas 12.7 5 0,. 8.000 y 10.000, por traba
jos realizados al demandado don Car
los Maceira Nogueira, en desconocido 
paradero; por la presente se cita a 
este último para que comparezca ante 
esta Magistratura de Trabajo, sita en 
Gamazo, 3, el día veintiocho de junio 
próximo, a las once horas de su 
mañana, para la celebración del acto 
de conciliación, y el mismo día, se
guidamente, para el del juicio, de no 
haber avenencia en el primero, en la 
reclamación que se ha dejado expre
sada; advirtiéndole que es única con
vocatoria y que deberá concurrir al 
juicio con todos los medios de prue
ba de que intente valerse.

Dada en Valladolid, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho.-El secretario (ilegible). 
V.° B.°: El magistrado de Trabajo, 

¿\^^uro Férnández López.
. _ ' 2.161 —1.639

''^«iBinittcioi
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo acordado el Pleno 
, Excelentísimo Ayuntamiento, en 
sión extraordinaria celebrada el 

del 
se- 
dia

31 de mayo próximo pasado, decla
rar desierto el primer concurso cele
brado para contratar la explotación 
de los servicios de hospedería y bar-
cafetería-restaurante previstos para el

l.q68
Mercado Central de Abastos que shw^'’h j ' , , . ; piedra,
inaugurara próximamente en esta ciu-.
dad, y anunciar un segundo modifi- J 
cando el pliego de bases que rigió ’' 
para el anterior, se hace saber que el ' 
oportuno pliego de condiciones pue- ' 
de examinarse en el Negociado 5-^ de 
la Secretaría General del Excelentísi
mo Ayuntamiento, y que durante-el 

plazo de los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pre
cia, podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se esti
men procedentes.

Valladolid, 1 de junio de 1968. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

- c . 2.165 — 1.640

CASTRO’ O DE ESGUEVA '

Por este Ayuntamiento se tramita; 
expediente para devolución de la: 
fianzas que a continuación se rela- 
cionan:

A Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de esta localidad, por 
adjudicación de aprovechamientos de 
pastos de los prados, años 1963 a 
1967, seis mil pesetas.

A don Mariano Villafáfila, por adju
dicación del suministro y montaje de 
puntos de luz del alumbrado público, 
1.^ fase, mil sesenta y nueve pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamen
to de Contratación, a fin de que 
durante el plazo de quince días, pue
dan presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar.

gueva, l de junio 
i^BhátealdeyVictorino Ruiz.

12.160—1.641

Castr
de

RTILLO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 
se hallan expuestos para poder exami
narse y oír reclamaciones los docu
mentos que componen las cuentas 
municipales de Depositaría, cuenta de 
valores auxiliares e independientes y 
cuenta del patrimonio con referencia 
al ejercicio de 1967.

La Pejir-aja de Portillo, I de junio 
Él 1 alcalde, C. Cantala-

2.168—1.642

-TÚZAL DE GALLINAS

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto municipal ordinario, 
administración del patrimonio y valo- 
res independientes y auxiliares del , 

ejercicio de 1907) quedan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales y ocho días 
más, podrán ser examinadas y formu
lar las reclamaciones pertinentes, en 
la forma prevenida en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Pozal de Gallinas, 3 de junio de 
,1968. - El alcalde, Antonino Gamarra.

2.159—1.643

;, ! it ST B A ÛN DËJüSTIGiÂ
JiiüUtos Oe pióTi'a insííinoía e insípugeisn

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvairez Terrón, 

magistuadio', juez 
'númeiro uno do 
'pairttdo.
Hago saber: Que 

die insttrueicidn 
Valladoll'id y su

en este' Ju agado
ge tramita pieza de respontsabliidad 
civiíl, dimamante' dei sumario 34-66, 
por desacato', contra Félix Redondo 
Redondo, y en la que por providien- 
cia de esita fecha, he acordado sacar 
en pública subasta, término veinte 
días', por tercera vez, los bienes em
bargados, para la exacción por la 
vía de aprem'io' para’ el pago de las 
costas causadas, dichos bienes son 
los siguientes:

Una viña, en término' municipal 
de Quintanilla de Arriba, con cabi
da de mil cepas, conteniendo tam
bién varios árboles frutales, ai pago 
de Las Caravacas, que' linda al 
Norte, Dionisio' Redondo; Este' y 
Sur, Mariano' Cárrascalí, y Oeste, 
Oerrales. Valorada en diecisiete mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

L®- La subasta tendrá lugar, en 
la Saila Audiencia de este Juzgado, 
el día veintidós dei pró-ximo mes de 
julio, a las doce horas.

2 .^ Por ser tercera subasta, se 
celebrará qin sujeción a tipo, para 
tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores depositar previamen- 
ts el diez por ciento, dell tipo de 
tasación, sin cuyo' requisito! no' se 
adinitirá postura allguna, y si se 
ofreciese cantidad' infeior a las dos 
terceras partes del precio' que sir
vió para la segunda, subasta se sus- 
penderá' la aprobación de remate 
para dar ciumpilimiento a lo dis
puesto' en el artículo 1.506 de' la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

3 .®’ Eli neanahante' podrá 
a un teríceiro,

4,^ No se han aportado 
laUón de la finca, no está

cedtedla

la titu- 
imHía
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6 de junio de 1968 3

en el Regigstro^ de la Propiieidiaid y no 
s'e conoce la exigtencra de cargas 
sotoe la miemd.

Dado en Valladoirid, a veintisiete 
die mayo die mil notvecientios sesen- 

^^.-^y ocho.—José María Alvarez 
^'Ori^n.—Eh secretario, Felipe Mo-

2.11o—1.644^09^
p^o^-

VALLA DOLI D.—NU MERO 3
Don Manuel Núñez Rodríguez, se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Valla
dolid y su partido.
Doy fe: Que en esfe Juzgado se 

siguen, bajo el número 64 de 1968, 
autos sobre liaibitlitación judicial pa-. 
ra suplir la licencia marital para 

■ enajenar bienes parafernales, pro
movidos por doña María Amparo 
Burgueño Valdivieso, contra dOn 
Timoteo Pérez Maté, en los^ que 
con fecha 22 de' los corrientes, se ha 
dictado sentencíia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente :

■Sentencia.—En la .ciudad de Va
lladolid,, a veintidós de mayo dO' mil 
novecientos sesenta y ocho. El se
ñor dOn Francisco Vieira Martín, 
juez de primera instancia de' Nava 
del Rey y su partido, en prórroga 
de jurisdicción del J u z gado de 
igual clase número' tres de Vallado- 
lid y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de habilitación ju
dicial par'a suplir licencia marital 
para enajenar bienes parafernales, 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante, doña María Amparo 
Burgueño Valdivieso, m ay or de 
edad, sus labores y veoina de Va
lladolid, calle Misericordia, 3, 1.® A, 
que ha estadio representada por el 
procurador don Florencio de Lara 
García y dirigida por el letrado' don 
Manuel Hemándiez de León, con- 

. tra don Timoteo Pérez Maté, mayor 
de edad, esp'oso de la anterior, con 
ignorado' domicilio, no comparecido 
en autos, por lo que -fue declarado 
en slituación de rebeldía; y

Fallo: Qu'e estimando la deman
da formulada por doña María Am
paro Burgueño Valdivieso', se con- 
ceide a la m ism-a la habilitación 
judicial necesaria para suplir la li
cencia marital, para P'Oder enajenar 
los bienes parafernalles dfe su pro- 
piiedád, por encontrarsie su esposo 
en ignorado paradero. Notíñquese 
esta resolución y una vez sea firme, 
expídasO a la solicitante la oportu
na certificación de la misma. Así 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio', mando y firmo.—Francisco 
Vieira Miar tin.—^Rubricado.,

Concuerda bien y fietoente con 
w ori'ginaíl al que me remite, Y |

j para qué conste y sirva dé notifica- ' 
ción en forma a expresado' dteman- 
dado', publicándose en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, exp'ido' la 
presente en^^Valladdlid. a veinticua- : 

noveci'e'ntos ¡ 
iW^ht'á’-’y'bchbMManuél Núñez.
1 > 2.138—1.645

‘ "WRiLLADOCífi.—NUMERO 3

Don Manuel Núñez Rodríguez, se
cretario del Juzgado- de Primera. 
I'nstancia número tres de Valla
dolid y su partido. Í
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ej'eCutiivo,. 130/68, promovidos 
por Caja de Ahorros Provincial de 
Valladoilid, centra don Máximo Sán
chez Sánchez, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado, por este 
JuzgadO', sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue : ,

Sentencia.—En la ciudad de Va- 
llaidclid, a veintidós de' mayo' de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Francisco Vieira Martín, 
juez die prim-era, instancia número 
tres de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presente- autos 
ejecutivos, seguidoB entre partes, 
de la una como- demandante. Caja 
de Ahorros Provincial de Vallado- 
lid, 'domiciliada en esta capital, 
Plaza 'de España, sin número, re- 
presentada por el procurador don 
Luis de la Plaza. Recio y dirigida 
por el letradd' don Frahciscoi Re
vuelta Prieto, y de la otra:, como 
dlemandadO', d'on Máximo Sánchez 
Sánchez, mayor de edad, viudo, la
brador y veicino de Brahojcis de 
Medina, éste, por su incomparecen
cia, en situación de- reb'sldía, sobre 
pago- dé cantidades; y

Pallo.: Que debo mandar y man- 
do s eguir adelante la ejecución 
despachada hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados ail 
demandado don Máximo Sánchez 
Sánchez, ya circunstanciado', y con 
ello compiléto pago al actor de la 
cantidad de ciento ochenta y siete 
mil ciento cincuenta y cinco pese
tas de' principal, veintiocho 'mil dos
cientas sesenta peseta's dé intereses 
vencidos, y los intereses legales de • 
dichas sumas, condenando' a referi
do dtemantí,'adO ail total pago de las 
costas del procedimiento. Notifí- 
quésefle esta sentencia pubilicándo- 
S'é S'il encabezamineto y parte dis- ’ 
pos'itiva en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a menos que' se' solici- , 
te su iicifci'ficacttón pieTsouail denteo ’ 
dé teircieino día. Así 'por ésta mi sen- 
tiemcia. Ib pironuhcio, mando- y fir- ’ 
mo'.—^Franciiisico Vieira Martín.-Ru- * 
bricado.

Concud-rda -bién y fiellmehité con 
su oT-iginiail ail que me remite. Y ’ 

para qué conste, en cumplimiento 
de lo acord'atío, y fsiirva de notifica
ción al démandadO' expresado, pu- 
blicándose en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido' la piresente en 
Valladolid, a veintiocho dé' mayo de 
mil novecientos' sésenta- y 'ocho.— 
Manuel Núñez.

2.137—1.646

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Miguel Torrés Espinosa, de 22 
años de edad, de estado soltero, ve
cino que fue accidental de Vallado
lid, natural de La Línea de la Con
cepción, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla cinco días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas n.° 756 de 1968, por 
lesiones y malos tratos, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia se pone 
el presente en Valladolid, a uno de 
junio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El juez municipal, Luis Gon
zález San José.—El secretario, Miguel
Torres. 2.155

EDICTO

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el núm. 756/1967, 
por lesiones, contra Miguel Torres 
Espinosa y otra, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas. (Decreto 
tasas judiciales 18-6-1959):

D, C. H.'”^—Registro con reparto, 
25 pesetas.

Art. 28, T. I.®—Previas y juicio, 
I15 pesetas.

Art. lO, T. 5.^—Honorarios médi
co forense, 250 pesetas.

D. C. 6.^—Expedición de seis des
pachos, 300 pesetas.

Art. 31, T. i.’‘—Cumplimiento de 
seis despachos, 150 pesetas.

Indemnización a María Adela Fer-
nández, 418 pesetas.
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4 6 de junio de 1968

Mutualidad, 100 pesetas.
Reintegro calculado hasta el mo

mento, II3 pesetas.
Art. 29, T. I.'^—Ejecución de sen

tencia, 30 pesetas.
Art. lO, T. I.^—Derechos de tasa

ción 6 por lOO, 90 pesetas.
Total, 1.591 pesetas.
Importa la anterior tasación de 

costas las figuradas mil quinientas 
noventa y una pesetas (s. e. Ui 0.), de 
cuya cantidad corresponde pagar a 
Antonia Delgado Sánchez quinientas 
ochenta y seis pesetas con cincuenta 
céntimos y a Miguel Torres Espinosa 
mil cuatrocientas pesetas con óin- 
cuenta céntimos.

Y para que conste y sirva de noti
ficación, requerimiento y vista en 
forma al condenado Miguel Torres 
Espinosa, en ignorado paradero, me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
uno de junio de mil novecientos se
senta y ocho.—El secretario, Miguel 
Torres.

2.155—1.647

VALLADOLID.—NUMERO 3

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido, en este Juzgado con el nú
mero 143 de 1968, sobre daños al 
denunciante, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Albano 
Sousa, de 31 años casado, obrero, 
hijo de José y de Deolinda, natural 
de Coleos Fage (Portugal), domicilia
do en Vitoria, Portal de Arriaga, 2, 
Parador Alas, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 18 de junio y 
y hora de las diez cuarenta de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la I>ey de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a treinta de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El se
cretario, Francisco Javier Moreno del 
Busto.

2.157

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de la primera zona de Peñafiel.

Plago saber; Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Placienda pública, se ha dictado 
con fecha 30 de mayo de 1968, pro
videncia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, 
presidido por el señor juez de paz, se 
celebrará el 26 de junio de 1968, en 
el Juzgado, a las doce horas.

Deudor, don Tomás Rodríguez 
Bayón.

Una tierra, en término municipal 
de Manzanillo, polígono 12, parcela 2, 
al pago la Peña, cereal secano de 8.^, 
cabida 3 hectáreas, 96 áreas y 87 cen
tiáreas; linda Norte, término de Pa
dilla de Duero; Este, 10, Martín Gar
cía; Sur, 245, David Abad y otros, y 
Oeste, 14, Juan Sanz Gómez. Valor 
para la subasta 3.061,40 pesetas.

Deudora, doña Teresa Sanz y Sanz.
Una tierra, en dicho término, polí

gono 3, parcela 46, al pago El Molino, 
cereal de riego, cabida 22 áreas, 05 
centiáreas; linda Norte, 48, Mariano 
Gómez Serrano; Este, 3, Ubaldo 
Arranz; Sur, 45, Francisca Velasco 
Molinero, y Oeste, 47, Moisés Velas
co Carrascal. Valor para la subasta 
5.631,60 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

I .^ Los títulos de propiedad de 
los bienes (o certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto en 
esta oficina de recaudación, hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá- 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título 
VI de la Ley Plipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .^_ Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 .^ El rematante vendrá obligado 
a entregar al recaudador’” en el acto 
0 dentro de los tres días- siguientes, 
el precio de la adjudicación deducido 
el importe det depósito constituido.

4 .'^ Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán 
liberar las. fincas antes de que, llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (núm. 4 del 
artículo 104).

Manzanillo, 30 de mayo de 1968. 
Julio Sordo Pastor.
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